[image: ]





	GESTION DE PREVISION Y PENSIONES EGFP S.A. (G0133)
	BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A.
Entidad Depositaria (D0025)




[image: ][image: ]

[bookmark: _GoBack]SOLICITUD COBRO PRESTACIÓN DEL PLAN DE PENSIONES POR EL SUPUESTO EXCEPCIONAL POR LOS DAÑOS CAUSADOS POR LA DEPRESIÓN AISLADA EN NIVELES ALTOS (DANA) EN DIFERENTES MUNICIPIOS ENTRE EL 28 DE OCTUBRE Y EL 4 DE NOVIEMBRE DE 2024


	GESTION DE PREVISION Y PENSIONES S A E G (G0133)
	BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A.
Entidad Depositaria (D0025)



	Entidad 
Promotora
	Nombre: _______________________________
Domicilio social: ____________________________
Plan de Pensiones ___________________________ (N-____)
Plan de Pensiones sistema empleo. Modalidad: _________________________
INTEGRADO EN ___________________ FP (F-____)



DATOS TITULAR
	Titular
	
	N.I.F.:
	

	Domicilio Correspondencia
	

	Población
	
	Provincia
	
	Cod. Postal
	

	Domicilio fiscal
	(Será tomado para el cálculo de la retención a cuenta del IRPF o cualquier información a las Agencias Tributarias).

	Calle
	

	Población
	
	Provincia
	
	Cod. Postal
	

	Fecha Nacimiento
	
	Sexo
	
	Estado Civil
	

	Correo electrónico
	
	Teléfono
	


Toda la información de tu plan y fondo de pensiones la tienes a tu disposición en la web www.bbvaassetmanagement.com / www.bbva.es


Solicito el cobro de la prestación derivada del plan de pensiones del que soy titular por el supuesto excepcional por los daños causados por la depresión aislada en niveles altos (DANA) en diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024.
Cuenta de abono del supuesto excepcional
El abono se realizará en la siguiente cuenta de la que soy titular (Debe cumplimentarse con TODOS los dígitos).
	IBAN
	Entidad
	Oficina
	D.C.
	Número de Cuenta

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	







	Importe de la prestación (*)

	

(*) El importe solicitado no podrá ser superior al importe máximo de la prestación indicado a continuación.

	Forma de pago
	Un único pago. 


Desea acogerse a la reducción del 40% (marque con X)   SI_______NO ________



EL IMPORTE MÁXIMO DE LA PRESTACIÓN del supuesto excepcional por los daños causados por la depresión aislada en niveles altos (DANA) en diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024: El límite máximo de disposición por partícipe, para el conjunto de planes de pensiones de que sea titular y por todas las situaciones indicadas, será el resultado de prorratear el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual para 12 pagas vigente para el ejercicio 2024  (actualmente fijado en 7.200 €) multiplicado por tres para el periodo comprendido entre el 13 de noviembre de 2024 hasta el 13 de mayo de 2025.  

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:
I. Fotocopia del DNI
II. Declaración responsable del titular del plan de pensiones, por la cual declare el cumplimiento de los requisitos de dan lugar al derecho del cobro de la prestación por el supuesto excepcional de liquidez por los daños causados por la depresión aislada en niveles altos (DANA) en diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024


Sí consiento el tratamiento de los datos de salud aportados en la documentación adjunta a esta solicitud.

Toda la información de tu plan y fondo de pensiones la tienes a tu disposición en la web www.bbvaassetmanagement.com / www.bbva.es, no obstante, si lo deseas, puedes solicitar adicionalmente su envío por e-mail o por correo postal a través de la misma web o en tu oficina, pudiendo cambiar la forma de envío de la información. Un cambio en dicho envío implica la revocación de la opción anteriormente solicitada. Asimismo, cualquier modificación en el envío de la información, afecta a todos los planes de pensiones de la misma Entidad Gestora.
Declaro conocer y cumplir los requisitos de adhesión exigidos en las Especificaciones del Plan de Pensiones, aceptando íntegramente la regulación contenida en las mismas. Así como que he sido informado del documento con los datos fundamentales para el partícipe del Plan.
TRATAMIENTO AUTOMATIZADO DE DATOS PERSONALES:
Los datos personales del solicitante, beneficiario designado por el solicitante y/o cónyuge del solicitante, ascendiente o descendiente en primer grado del cónyuge o del solicitante, o de persona que en régimen de tutela o acogimiento conviva con el solicitante o dependa de él (“Intervinientes”); facilitados en esta orden, así como cualesquiera otros que se puedan facilitar con ocasión de la citada relación contractual (“Datos Personales”), serán tratados por GESTION DE PREVISION Y PENSIONES S A E G con ocasión de la contratación del plan de pensiones.
Le facilitamos a continuación la información básica sobre protección de datos de GESTION DE PREVISION Y PENSIONES S A E G con el fin de que pueda conocer cómo tratamos sus datos personales en la relación que mantiene con nosotros.
Información básica de GESTION DE PREVISION Y PENSIONES S A E G en materia de protección de datos personales:

	Responsable
	GESTION DE PREVISION Y PENSIONES S A E G

	Finalidad
	Tramitar y ejecutar la orden sobre el plan de pensiones contratado y mantenerle informado acerca del mismo, así como permitir el cumplimiento de otras obligaciones impuestas por la normativa para la gestión y administración de este producto.

	Legitimación
	•  Ejecución de un contrato
•  Cumplir con la ley
•  Consentimiento (cuando sea necesario el tratamiento de datos de salud)

	Destinatarios
	No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal, que resulte necesario para la ejecución de la relación contractual o que lo haya pactado previamente con GESTION DE PREVISION Y PENSIONES S A E G. GESTION
GESTIÓN DE PREVISION Y PENSIONES S A E G informa a los titulares y beneficiarios de que, para poder tramitar y ejecutar la presente orden, resulta necesario comunicar sus datos personales a la entidad depositaria. Asimismo, en caso de solicitud del cobro de la prestación en forma de renta asegurada GESTION DE PREVISION Y PENSIONES S A E G : (i) debe comunicar los datos personales del titular y beneficiario a la compañía de seguros con la que el plan de pensiones haya contratado la correspondiente póliza para el pago de la renta asegurada así como, (ii) recibirá de la compañía de seguros los datos económicos de las rentas del titular y beneficiario con el fin de que se pueda dar cumplimiento a las obligaciones derivadas del plan de pensiones. En caso de solicitud de traspaso, GESTION DE PREVISION Y PENSIONES S A E G comunicará los datos personales del titular a la entidad gestora del plan de pensiones de destino a la que se haya solicitado, por orden suya, la movilización del saldo de los derechos consolidados / económicos para dar cumplimiento a la solicitud de traspaso.

	Derechos
	Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Puede consultar la información ampliada y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: https://www.bbvaassetmanagement.com/am/am/es/es/particular/meta/proteccion-datos/index.jsp

	
	


INFORMACIÓN FISCAL DEL PLAN DE PENSIONES
Legislación aplicable.- Legislación aplicable.- Este Plan de Pensiones se regirá por la Ley de Planes y Fondos de Pensiones (Real Decreto legislativo 1/2002), por el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones (Real Decreto 304/2004) y demás disposiciones que puedan serle de aplicación así como por las Especificaciones del Plan de Pensiones.
Normativa fiscal.- Para residentes en territorio común, se recoge en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IPPF, los residentes en Araba, Bizkaia, Guipuzkoa y Navarra se rigen por sus propias normas forales sobre IRPF.
Aportaciones: las distintas normas aplicables en función de la residencia recogen los distintos límites de aportaciones anuales, incluyendo las aportaciones a favor del cónyuge.
Prestaciones: Tributan como rendimientos del trabajo, en los términos y con las limitaciones recogidas en las distintas normativas aplicables según el territorio de residencia del beneficiario.
Para residentes en territorio común, se recoge en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF.
En territorio común, los derechos consolidados derivados de las aportaciones efectuadas hasta el 31/12/2006,que se cobren en forma de único capital, podrá aplicarse la reducción del 40% en la base imponible, por cada plan de que se sea titular, dentro de los dos ejercicios siguientes al reconocimiento de la jubilación, incapacidad, dependencia o fallecimiento y, supuestos de liquidez y, siempre que se tenga una antigüedad superior a dos años desde la primera aportación hasta la fecha del reconocimiento, con excepción de la incapacidad para la que no son necesarios los dos años de antigüedad.
Este régimen será aplicable a las prestaciones percibidas en el ejercicio en el que se produzca la contingencia correspondiente, o en los dos ejercicios siguientes. No obstante, en el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2012 a 2014, sólo se aplicará a las prestaciones percibidas hasta la finalización del octavo ejercicio siguiente a aquel en el que acaeció la contingencia correspondiente. En el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2010 o anteriores, el régimen transitorio solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas hasta el 31 de diciembre de 2018.
En territorios forales:
Navarra: Se aplicará reducción del 40% sobre la primera prestación cobrada en forma de capital, procedente de los derechos derivados de aportaciones realizadas hasta el 31/12/2017, siempre que hayan transcurrido más de dos años desde la primera aportación.
Se establece un régimen transitorio; para contingencias reconocidas hasta el 2017, se podrá aplicar la reducción del 40% hasta el 31/12/2020; pero descontando el importe de las aportaciones que se hubieran efectuado en el plazo de un año anterior a la fecha en que se perciba la prestación.
Para contingencias reconocidas en 2018 se aplicará la nueva normativa. La reducción será del 50% en los supuestos de incapacidad.

Araba, Gipuzkoa y Bizkaia: La primera cantidad percibida con más de 2 años de antigüedad, con excepción de la invalidez y dependencia y hasta 300.000€ se integrará en la Base Imponible el 60%.

Instancias de reclamación en caso de consulta o litigio.- En caso de consulta o reclamación, los Partícipes y Beneficiarios del Plan podrán dirigirse en primer lugar a la Comisión de Control del Plan o al Servicio de Atención al Cliente de la Entidad Gestora. Agotada esta vía, podrán dirigirse a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. Si no estuvieran conforme con la resolución de éste último organismo, podrán dirigirse a la Jurisdicción competente.
También puedes ponerte en contacto con nosotros para solucionar cualquier duda sobre tu plan de pensiones, a través del teléfono gratuito 900108599.
Acceso por medios electrónicos: el partícipe/beneficiario podrá acceder a la web www.bbvaassetmanagement.com, / www.bbva.es donde tendrá a su disposición los datos fundamentales para el partícipe, las especificaciones del plan de pensiones, las normas de funcionamiento del fondo, la declaración de la Política de Inversión, la información periódica y relación trimestral de inversiones y el Reglamento de Funcionamiento del Defensor del Partícipe pudiendo solicitar a la entidad gestora la remisión por correo de tales documentos.
Vinculación entre la entidad gestora y entidad depositaria, y Operaciones vinculadas:
La Entidad Depositaria ostenta una participación mayoritaria en la Entidad Gestora, por lo que esta ha adoptado procedimientos internos para evitar los conflictos de interés que pudieran producirse y para que las operaciones vinculadas que, en su caso puedan aprobarse se realicen en interés exclusivo de los fondos de pensiones y a precios o en condiciones iguales o mejores que las del mercado.
Con la firma de este documento el partícipe/beneficiario declara que su domicilio fiscal es el que ha hecho constar entre sus datos personales, el cual será utilizado por la Gestora y/o Depositaria para el cumplimiento de sus respectivas obligaciones tributarias. El solicitante manifiesta haber leído y comprendido todos y cada uno de los términos relativos al Plan de Pensiones al que se adhiere, incluyendo la cláusula relativa al tratamiento de datos personales, firmando este documento en prueba de conformidad.
En _______, el ____ de ____ de ____.

Entidad Gestora	Entidad Depositaria	El Solicitante
P.p.	P.p.
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